
El Señor Don Antonio Valdés me di
ce, con fecha de 2 del corriente, lo que 
sigue.* 

„Hahiend() sido varia la practica en 
$iel modo de dar sus declaraciones los in

dividuos del Ministerio de Marina en 

nlos juzgados militares , y políticos > pues 

punas veces las hacían haxo la palabra d& 

39 honor, como los Oficiales de Guerra, otras 
veces respondiendo, por papeles, o certip

ificaciones como los Comisarios, Ordena-* 
p> dores 9 y de Guerra , y otras con el ju-* 
nramento en la forma ordinaria como los 
„Particulares , resultó de esta variedad 
nel hacerse diferentes representaciones al 

y en solicitud de una regla fixa en 
este punto j que sirviendo de gobierno a 

¿¿todas las Jurisdicmnes ? y a los interesa-
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dos 9 quitase para lo succesivo las dehn\ 
dones de ¡as causas que se experimenta 

.han. S. M> mandó, que el Consejo k\ 
Guerra examinase ¿ste asunto con aten* | 
cion a las fundones vñiformes , y noúA 
hramientos que distinguen d este CuerpA 
de la Marina; y conformándose con /o 

^propuesto por dicho Tribunal: H a venik 
9rS. M . en resolver por regla general> m 
^todos hs individuas $ Subalternos del Mi<\ 
^nisterio de 3íarin4 desdé lá clase de G 
^misarios Je Provincia inclusive abajo; 
q̂uê  sirven sus empleos con Real JSfomhw 

^núeutQ ̂ Jedatjen'̂ obre la Cruz Je su EH 

pypada en todas las causas, y negocios <p 
ocurran en ks juzgados militares ^ m 

Mticas 9 civiles -9 y Jemas én que dehi 
^ser examinadoŝ  y que en los asuntos pt-
fenecientes a l empleo, encargo > 6 dest'm 

^particular Je los expresados Sübalterna 
^ m tengaw estos mas obligación que k i 
Responder por certificaciones Je lo que h 



^conste, en Jos mismos términos que lo ha
teen sobré liquidaciones abonos , y otros 
„puntos de su privativa inspección. 

Lo que participo á V . de Real or
den para su inteligencia > y cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde i 
V . muchos años. Madrid de Ju
nio de 1789. 




